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Quito, 09 de marzo de 2017 / 

Señor 

GALO PATRICIO ENRIQUEZ FIALLO 

Presente. - 

De mi consideración.- ) 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

TRIPLEDESIGN STUDIO CIA. LTDA / celebrada el 08 de marzo de 2017, (e nombró a usted 

PRESIDENTE, p60r un período estatutario de DOS AÑOS, gue se contarán desde la inscripción de 

su nombramiento en el Registro Mercantil, En su calidad de Presidente y de conformidad con 

los Estatutos Sociales de la Compañía, le corresponde subrogar al Gerente General en la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en su ausencia, además de los 

deberes y atribuciones que se encuent án determinados en el artículo vigésimo quinto/de los 

Estatutos Sociales de la Compañía. Z 

La compañía dea ante el doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo sexto! 
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Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis sentimientos de especial 

consideración | 

Atentamente, 

   

     
CHELI ZAVALA ARBOLEDA 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTACIÓN DEL CARGO. - Acepto el cargo para el cual he sido designado, en Quito el 9 de 

marzo de 2017. / 

GALO PATRICIO ENRIQUEZ FIALLO / 

C.C 1002512190  /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

-NÚMERO DE REPERTORIO: ,*-: 14703 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 05/04/2017 
- NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: .:: | 4698 

REGISTROS: +. 22 * | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRIPLEDESIGN STUDIO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ENRIQUEZ FIALLO GALO PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1002512190 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif. 118 DEL 13/01/2011 NOT. 26 DEL 21/12/2010.- P.L.Z | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

VALIDEZ del PROCESO DE INSCRIPGÉN3SEGHN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. JOHANNA ÉLIZABET CONTRERAS GOPEZ (DEFEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITQSS* 
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